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cs ABOCACIA BUREAU JURIDICO ABUREJUR CIA.LTDA. 

Quito, 0%. peo de os, 

Señor 

PEDRO JOSE CORDOVA LOPEZ / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Universal de 

socios de la compañía AN UREAUJURIDICO ABUREJUR CIA.LTDA., en 

Sesión celebrada el día 0 de _Aéosto der 2019, tuvo el acierto de designarle-Gerente 

General, de la compañía por el periodo estatutario de cuatro (4) añés, debiendo 

permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones.-eofistantesEn el 

Estatuto o que incluye la representación legal, judicial y eXtrajudicial de 

esta Compañía. 

La compañía ABOCACIA BUREAU JURIDICO ABUREJUR CIA.LTDA., se 

constituyó mediante escritura"pública celebrada ante la oendo Mara a 7 

Vásquez, Notaria Trigésima Sexta-Uel Cantón Qújto, el_22“de jul Gdl y 

debidamente inscrita en el Registro Mercgptlal Ds o d 1 

      Atentamente, 

     CISCO BUENO CARRASC ESTEBAN F! 
UEDA PRESIDENTE NIE AL, 

Quito, 05 de Agostó del mn 

Agradezco cargo de, 

JURIDICO ABUREJUR CIA-«LTDA., y prometo cumplir con el cargo encomendado a 

cabalidad y de acuerdo a14 Le 
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BRO JOSE CORDOVA LOPEZ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 171350 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13870 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABOCACIA BUREAU JURIDICO ABUREJUR CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDOVA LOPEZ PEDRO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 0104425475 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4395 DEL 05/08/2019.- NOT. 36 DEL 22/07/2019 JGTM |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ES DE AGOSTO DE 2019    

       
ELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
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